
ANEXO III. PENALIDADES DEL CONTRATO 
 
Si el contratista incumple alguna de las condiciones establecidas en la presente licitación, 
FREMAP podrá imponer penalidades al mismo, o bien instar la resolución del contrato, en los 
siguientes supuestos para todos los lotes: 
 

 Incumplimiento de plazos:  
 
Penalidades: 
 
Quedan excluidos de esta penalidad los incumplimientos por Rotura de Stock cuando se 
haya comunicado al Área de Farmacia o al responsable del contrato. 
 
Si el retraso fuera igual o superior a 5 días del plazo ofertado para pedidos ordinarios e 
igual o superior a 3 días para pedidos urgentes, FREMAP queda facultada para cancelar 
el pedido/artículo y solicitar la entrega pendiente de producto por otro de similares 
características a cualquier otra empresa para cubrir su necesidad. 
 
Además, se realizará una penalidad del 5% sobre el total de la factura del pedido 
afectado, que se llevará a cabo mediante un abono independiente de la factura que 
deberá realizar la empresa adjudicataria a nombre de FREMAP. 
 
No se acumularán penalidad por artículo y pedido. 
 
Resolución del contrato: 

 
En el caso de abrirse cinco o más incidencias mensuales entre los tres hospitales objeto 
de suministro por incumplimiento de plazos, FREMAP extinguirá del contrato. 
 
De superarse las diez Roturas de Stock en un mismo año, FREMAP resolverá el contrato. 

 
 
 

 Cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato:  
 

Penalidades: 
 
Cuando se produzcan devoluciones por vicio o defectos en los medicamentos/productos 
sanitarios suministrados la empresa adjudicataria asumirá los costes derivados de dicha 
devolución (retirada del producto con vicio o defecto, etc.) 

 
Los productos que sean entregados con un plazo de caducidad inferior al indicado en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas o al determinado legalmente, podrán ser devueltos 
por FREMAP o se podrá aceptar el suministro, total o parcialmente, aplicandose una 
penalidad del 5% sobre el importe del artículo. 
 
 
 
 
 
 



Resolución del contrato: 

Ante el incumplimiento de las condiciones de calidad estipuladas en cinco o más 
entregas, bien sea un artículo o un pedido, FREMAP resolverá el contrato 

 Incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios: Resolución: El 
incumplimiento de lo establecido en el Anexo de condiciones particulares Adscripción 
de medios del presente pliego dará lugar a la resolución del contrato 

 Incumplimiento de las condiciones en materia de subcontratación (voluntaria u 
obligatoria): Resolución: El incumplimiento de lo establecido en el Anexo de condiciones 
particulares Subcontratación del presente pliego dará lugar a la resolución del contrato.  

 Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución: Resolución: El 
incumplimiento de lo establecido en el Anexo de condiciones particulares Condiciones 
especiales de ejecución del presente pliego dará lugar a la resolución del contrato.  

 
 
Las penalidades se ajustarán a los requisitos y límites previstos en la normativa de contratación. 
 

 


